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CCOO exige al SAS "plena participación" en la aplicación
de la jornada laboral de 35 horas

BOLSA SAS

Nº668 15 de FEBRERO de 2017

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) ha pedido al Servicio Andaluz de Salud (SAS), durante la reunión de la Mesa Sectorial
de Sanidad, la "plena participación" de las organizaciones sindicales en la aplicación de las 35
horas en los centros de trabajo, que creará, según los datos facilitados, el equivalente a 2.772
empleos en el SAS y 329 en las agencias públicas sanitarias. Asimismo, ha reivindicado la
supresión de las medidas adicionales implantadas con la jornada laboral de 37,5 horas.

La implantación de la jornada laboral de 35 horas
en los centros sanitarios andaluces supondrá,
según los datos facilitados por el SAS en la Mesa
Sectorial de Sanidad, el equivalente a 2.772 pues-
tos de trabajo -2.448 sobre jornada ordinaria y 324
sobre complementaria- y 329 empleos en las agen-
cias públicas sanitarias -109 en el
Hospital Poniente de Almería, 38
en el Bajo Guadalquivir, 87 en el
Alto Guadalquivir, 73 en el Hospi-
tal Costa del Sol de Málaga y 22
en Empresas Públicas de Emer-
gencias Sanitarias (EPES).

"Estas cifras son provisionales,
dado que aún se tienen que perfilar en los centros
de trabajo", mantiene el responsable de Negocia-
ción Colectiva de la Federación de Sanidad y

Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía
(FSS-CCOO Andalucía), Jesús Cabrera.

El dirigente sindical pone en valor la aplicación de
las 35 horas, en virtud del Acuerdo de la Mesa Ge-
neral de Función Pública y que entró en vigor el 16

de enero, para avanzar en la re-
cuperación de derechos perdidos
con la jornada de 37,5 horas y la
creación de empleo. Para ello, ha
exigido al SAS, en la Mesa Sec-
torial de Sanidad celebrada esta
mañana, la "plena participación"
de las organizaciones sindicales
en la aplicación de la nueva jor-

nada en los centros y la supresión de las medidas
adicionales implantadas anteriormente que conlle-
varon además importantes recortes salariales.

Listado único de 2016 de varias
categorías de Personal de Gestión y
Servicios
Modificación de las notas de corte de 2016
de diversas categorías
Abierto plazo extraordinario para la
actualización de centros

Listas definitivas 2015 de varias categorías
de Personal Sanitario

GRANADA 
CCOO valora positivamente que la Junta
haya dado respuesta a la movilización
ciudadana en materia sanitaria

HUELVA  
SAS se compromete a establecer una
Mesa para estudiar los déficits sanitarios
de la provincia

MÁLAGA 
Consulta la hoja informativa de febrero
del Área de Atención Primaria

JAÉN 
CCOO inicia una campaña sobre la
seguridad en la preparación de fármacos
biopeligrosos

DEPENDENCIA 
CCOO recuerda al gobierno que la
Dependencia no se evalúa desde el 2014

FORMACIÓN  
Convocadas las pruebas para la
obtención del título de Técnico y Técnico
Superior de ciclos formativos

CÓRDOBA 
CCOO denuncia saturación y falta de
personal en urgencias del Hospital Reina
Sofía 

ÁREA PÚBLICA  
CCOO demanda al SAS el total de
profesionales a contratar para implantar la
jornada de 35 horas

INTERINOS 
La Comisión de Expertos sobre interinos
desaprovecha la ocasión para equiparar los
derechos de los trabajadores temporales e
indefinidos

La FSS-CCOO firma un acuerdo con
Wellington Learning International para
ofrecer a su afiliación cursos de termino-
logía sanitaria en lengua inglesa con
grandes descuentos

SEVILLA 
El personal de la Agencia Sanitaria Bajo
Guadalquivir sufre recortes de derechos
de forma unilateral

MOVILIZACIONES 
CCOO y UGT convocan movilizaciones
contra el encarecimiento de la vida y por
la subida de los salarios y las pensiones 
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
-Técnico Especialista en Informática
-Técnico Superior Alojamiento
-Telefonista
-Limpiadora
-Personal Lavandería y Planchado
-Monitor
-Pinche
-Costurera
-Peluquero
-Peón

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar documentación será desde el 14 de
febrero de 2017 y finalizará el 27 de febrero de 2017 (ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sanitario sede de la Comisión de
Valoración de la categoría a la que opta, cuya dirección está publicada en la página web del
Servicio Andaluz de Salud.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar fotocopia de la
documentación que los justifique bajo el texto "es copia del original" suscrito y firmado por la
persona solicitante, que se responsabilizará de su veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión acompañado de la documentación acredi-
tativa de los méritos para cada una de las categorías a las que se opta e introducirse en un
sobre para cada una de ellas (el modelo de carátula del sobre está disponible en la web del
SAS

Listado único de 2016 de varias categorías de
Personal de Gestión y Servicios
La FSS-CCOO Andalucía informa que el viernes 10 de febrero, se publicó en la página
web del SAS el listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de:

BOLSA SAS

Accede a la Resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2304579-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Celador:
-Turno Libre: 25'01
-PIT: 0'00
-Discapacidad: 25'01

Entran 726 inscritos más, situándose en un
total de 36.519.

Limpiadora:
-Turno Libre: 29'00
-PIT: 0'00
-Discapacidad: 28'00

Entran 1.882 inscritos más, situándose en un
total de 3.966.

Peón:
-Turno Libre: 34'00
-PIT: 0'00

-Discapacidad: 33'00
Entran 136 inscritos más, situándose en un
total de 1060.

Lavandería/Planchado:
-Turno Libre: 29'00
-PIT: 0'00
-Discapacidad: 25'00

Entran 2.569 inscritos más, situándose en un
total de 7.057.

Pinche:
-Turno Libre: 29'00
-PIT: 0'00
-Discapacidad: 25'00

Entran 3.652 inscritos más, situándose en un
total de 11.997. 

Modificación de las notas de corte de 2016 de
diversas categorías
En la Comisión Central de Bolsa SAS se ha informado a esta organización sindical de
la modificación de las notas de corte de 2016 de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

Abierto plazo extraordinario para la actualización de
centros
El SAS ha informado a la FSS-CCOO Andalucía que se ha abierto un plazo
extraordinario hasta el 16 de febrero para actualizar los centros seleccionados por los
profesionales en la aplicación de Bolsa Única del SAS.
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área:
- Aparato Digestivo
- Cardiología
- Cirugía Cardiovascular
- Medicina Intensiva
- Medicina Nuclear
- Medicina Preventiva y Salud Pública
- Neurocirugía
Médico de Familia en plaza diferenciada de Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias
Técnico Especialista en Anatomía Patológica

Listas definitivas 2015 de varias categorías de
Personal Sanitario
El martes 14 de febrero se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas 
de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2015, de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o 
sindicato provincial de CCOO a partir del 
14 de febrero, así como a través del 
enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie 
de cuestiones importantes:

- Desde las 15:00 horas del día 14 de 
febrero las personas candidatas pueden 
consultar la puntuación definitiva y los méri-
tos valorados por las comisiones, a través

de su inscripción-web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia
en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados
por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia
No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión
de valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa
de exclusión.

El 15 de febrero se inicia la contratación con las citadas listas.

Accede a la Resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2305295-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Andalucía mantiene que, a
pesar de la entrada en vigor el 16 de enero de la
jornada laboral de 35 horas, desconoce cuál es
la hoja de ruta del SAS para conseguir la mejora
de empleo y de la calidad del mismo. "Nuestra
organización sindical, a la hora de firmar el
Acuerdo de la Mesa General de Función Pública,
lo hizo en función de dos líneas estratégicas:
avanzar significativamente en la recuperación de
los derechos de los profesionales, siendo el de
la jornada laboral previa a los recortes uno de los
más importantes para mejorar las condiciones 

laborales y también la calidad asistencial, y de otra parte la necesidad de creación de empleo", 
asegura el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, que asevera 
que ninguna de estas líneas parece vislumbrarse en el SAS.

Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía pide al SAS que facilite el número de profesio-
nales, desagregados por categorías, que estima necesario contratar para implantar la jornada 
de 35 horas, y le recuerda que es imprescindible que la aplicación de la misma se refleje, 
"con carácter inmediato", en el sistema de gestión de personal Gerhonte de cada profesional. 
Además, en el escrito remitido a la Administración, esta organización sindical le demanda las 
instrucciones que, en este sentido, se han enviado o se envíen a los centros sanitarios.

"Conocemos las dificultades organizativas que ello puede conllevar, el Acuerdo de Función 
Pública es de 2 de junio de 2016, por lo que el SAS ha dispuesto de un período amplio para 
evaluar las necesidades y prever las acciones que habría que acometer para dar cumplimiento 
y para hacerlo con rapidez y prontitud, análogamente a como se hizo cuando entró en vigor 
la jornada de 37,5 horas el día 1 de julio, solo ocho días después de la publicación en el BOJA 
de 22 de junio de 2012 del Decreto Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas fiscales, adminis-
trativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía, que impuso dicho incremento de jornada", afirma el 
dirigente sindical. 

CCOO demanda al SAS el total de profesionales a
contratar para implantar la jornada de 35 horas
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) ha remitido un escrito a la Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud (SAS) para que facilite a este sindicato el número de
profesionales por categorías que considera necesario contratar para establecer la
jornada de 35 horas, que entró en vigor el pasado 16 de enero. Esta organización
sindical muestra su preocupación al desconocer la hoja de ruta de la Administración
para conseguir los objetivos de mejora de empleo y de la calidad asistencial.

ÁREA PÚBLICA

Accede al escrito. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2304124-Accede_al_escrito..pdf
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Ambos sindicatos valoran y reconocen el trabajo de la comisión,
especialmente de los expertos propuestos por ambas organiza-
ciones, José María Miranda Boto (UGT) y Joaquín Pérez Rey
(CCOO), por su continua defensa de la protección de los dere-
chos e intereses de los trabajadores, y de Alfredo Montoya, como
presidente de la misma, por su afán en lograr un consenso.

CCOO y UGT quieren, asimismo, señalar algunos aspectos
destacables del informe de la  Comisión:

1. No es posible que la creación de empleo siga avanzando por
la senda de la precariedad. .

2. No caben recetas simplistas ni fórmulas mágicas. La solución no pasa por hacer a todos
los trabajadores precarios, ni por rebajar los derechos de los fijos.

3. Es necesario garantizar los derechos de los trabajadores interinos.

4. El contrato de interinidad debe, a juicio de los expertos, computar para la contratación tem-
poral sucesiva de modo que será más fácil llegar a los límites temporales que obligan a las
empresas a considerar fijos a sus trabajadores.

5. Advierten de forma unánime los expertos que, sea cual sea la valoración que se haga de
la sentencia europea, nada justifica que ésta no sea respetada cuando dice que la norma es-
pañola es contraria al Derecho europeo por reconocer indemnizaciones a los fijos y no a los
temporales.

Sin embargo, UGT y CCOO consideran que el mandato de la Comisión debería haber sido
más amplio y haber aprovechado la ocasión para abordar todos los aspectos tratados en las
sentencias del TJUE sobre esta materia, así otros aspectos que se generan en torno a esta
materia o que se derivan de las propias sentencias. Lee la noticia completa

La Comisión de Expertos sobre interinos
desaprovecha la ocasión para equiparar los
derechos de los trabajadores temporales e
indefinidos
CCOO y UGT consideran que aplazar el informe definitivo de la Comisión de Expertos
sobre los interinos hasta que, tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea (TJUE) resuelvan otros asuntos en esta materia, es dilatar en el
tiempo una situación injusta que perjudica los intereses de los trabajadores, genera
inseguridad jurídica y satura los tribunales. Ambos sindicatos, que constatan la
distancia de criterios de los integrantes de esta comisión, consideran (en vista de las
conclusiones provisionales) que se ha desaprovechado la ocasión para abordar
aspectos más amplios como la equiparación de derechos entre los trabajadores
temporales y los indefinidos.

INTERINOS

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1015053--La_Comision_de_Expertos_sobre_interinos_desaprovecha_la_ocasion_para_equiparar_los_derechos_de_los_trabajadores_temporales_e_indefinidos
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El secretario confederal de protección social y políticas públicas de CCOO, Carlos Bravo, ha
recordado hoy que el Sistema de Dependencia ya cuenta con espacios de participación social
encargados de su evaluación y que pueden hacer propuestas de mejora, pero cuyos trabajos
se han visto paralizados en la última legislatura por decisión exclusiva del gobierno.

Se trata de órganos conformados por representantes es-
pecializados en la materia, designados por los propios
actores que participan en el proceso de implantación.
Entre estos órganos de control y seguimiento destaca el
Comité Consultivo, compuesto por una representación
del propio gobierno, las Comunidades Autónomas, las
Corporaciones Locales y las organizaciones sindicales y
empresariales.

Y en el mismo plano cabría también señalar la propia Mesa de Diálogo Social que dio origen
a la misma Ley de Dependencia, en la que participan gobierno y organizaciones sindicales y
empresariales. Un marco de Diálogo Social que precisamente sirvió para establecer, entre
otras, cuestiones tan importantes como el propio desarrollo reglamentario de la Ley y ayudar
a concretar detalles de su puesta en marcha.

Entre las funciones de estos espacios de participación social destaca también la evaluación
del proceso de implantación que la misma Ley de Dependencia establece con una periodici-
dad obligatoria anual. Sin embargo, el último ejercicio evaluado fue 2014. Desde entonces el
gobierno se limita a un cumplimiento estrictamente formalista en la convocatoria de los órga-
nos de consulta, pero sin llevar a ellos debates o propuestas de verdadero calado, con algunas
excepciones como es el caso de la Acreditación de la experiencia profesional de los trabaja-
dores y empresas que prestan estos servicios.

En una situación similar se encuentran otros órganos sectoriales de consulta igualmente con-
templados en la Ley de Dependencia en los que participan las personas mayores, las perso-
nas con discapacidad o las ONG de acción social.

Desde CCOO queremos hacer un llamamiento al gobierno para que, más allá de que convo-
que nuevos espacios técnicos de evaluación, utilice los que ya están contemplados en la pro-
pia norma y convoque de nuevo la Mesa de Diálogo Social, paralizada en la última etapa de
la anterior legislatura, para abordar los retos que presenta un ámbito de protección social tan
importante como el Sistema de Dependencia.

CCOO recuerda al gobierno que la Dependencia no
se evalúa desde 2014
El sindicato hace un llamamiento al Gobierno para que, más allá crear nuevos espacios
técnicos de evaluación, utilice los que ya están contemplados en la propia norma y
convoque de nuevo la Mesa de Diálogo Social, paralizada en la última etapa de la
anterior legislatura, para abordar los retos que presenta un ámbito de protección social
tan importante como el Sistema de Dependencia.

DEPENDENCIA
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Las personas interesadas pueden acceder a la citada Orden y ampliar información pinchando
aquí.

Convocadas las pruebas para la obtención del título
de Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA de 9 febrero de 2017 se ha publicado
la Orden de 20 de enero de 2017, por la que se convocan las pruebas para la obtención
del título de Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos de Formación Profesional
del sistema educativo en el año 2017.

FORMACIÓN

El acuerdo ofrece a la afiliación de CCOO cuatro cursos es-
pecíficos de inglés sanitario, impartidos en teleformación y,
de manera adicional, dos cursos más para adquirir o per-
feccionar el nivel de inglés general.

Los cuatro cursos específicos son:

Terminología Sanitaria en Inglés, dirigido a Medicina, Bio-
logía, Bioquímica, Farmacia, Odontología/Estomatología,
Psicología Clínica, Química, Radio Física hospitalaria y
Veterinaria.

Inglés Sanitario, dirigido a Enfermería, Fisioterapia, Logopedia, Nutrición Humana y Dietética,
Óptica-Optometría, Podología, Terapia Ocupacional y Matronas.

Inglés Sanitario para Técnicos de Formación Profesional, dirigido a Técnicos Superiores Sa-
nitarios (todas las especialidades) y Técnicos de Grado Medio (todas las especialidades).

Inglés Sanitario en la Atención al Usuario, dirigido a Personal de Gestión y servicios y Personal
No sanitario (incluido el personal del sector de la dependencia).

Los alumnos y las alumnas pueden seguir la formación al ritmo que mejor se adapte a sus
necesidades, a lo largo de los 12 meses de vigencia de las claves de acceso, desde la fecha
de inicio del curso.  Para conocer la información completa y cumplimentar la inscripción pue-
des acceder a la siguiente dirección: www.wellington-sanidad-ccoo.com/

La FSS-CCOO firma un acuerdo con Wellington
Learning International para ofrecer a su afiliación
cursos de terminología sanitaria en lengua inglesa
con grandes descuentos
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) continúa
ofreciendo a sus afiliadas y afiliados importantes descuentos en actividades formativas
punteras en el sector. Mediante el acuerdo de colaboración con Wellington Learning
International podrán acceder a cursos de inglés sanitario específicos para cada
categoría profesional, tanto sanitarios como no sanitarios. El precio final será inferior
en casi un 70% al precio de mercado.

http://www.wellington-sanidad-ccoo.com/
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2304637-Accede_a_la_Orden..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2304637-Accede_a_la_Orden..pdf
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La Sección Sindical de CCOO del Hospital Reina
Sofía afirma que como ocurre todos los años por
estas fechas, el colapso de las urgencias, no es el re-
sultado de un episodio epidémico puntual, sino de
una nefasta previsión organizativita y de los recortes
que ha sufrido la Sanidad Pública Andaluza, convir-
tiéndose en un problema endémico, crónico  y estruc-
tural.

La sobre ocupación del hospital, y el deterioro de la
calidad asistencial en el servicio de urgencias es un
lastre permanente que aflora las deficiencias del sis-

tema. Tradicionalmente el número de camas está por debajo de la media de OCDE, así como
el número de estancias medias, originando una saturación de las urgencias por falta de camas
y por reingresos.

La gripe, si bien es una enfermedad epidemiológica en determinadas fechas, son fácilmente
previsibles sus consecuencias, ya que se repiten en el tiempo, y no debe ser la excusa para
justificar el caos en que está inmersa las urgencias.

CCOO exige que se debe mejorar la dotación de Recursos Técnicos y Humanos de las Ur-
gencias de Atención Primaria, así como la creación de Centros de Urgencias extra hospitala-
rias (el Centro de Especialidades Castilla del Pino está totalmente preparado pero falta
equiparlo adecuadamente), que garanticen una asistencia de calidad y cubra las necesidades
de los ciudadanos y así acudan a estos centros y desbloquee el hospital de referencia para
los casos más graves .

En el caso concreto de Hospital Reina Sofía, además de esta falta de previsión y de recortes,
existe una gestión improvisada y sin lógica aparente. Ese incremento debe ser proporcional
en todos los servicios que intervienen directamente en el proceso asistencial, como son los
servicios de radiología y laboratorio, con suficiente personal facultativo, enfermería, adminis-
trativo y celadores.

Es alarmante que al personal administrativo les quede aún por disfrutar más de 1240 horas
del año 2016, celadores que asignados a hospitalización los desplazan a urgencias al no dis-
poner en este servicio del mínimo imprescindible, debiéndole a este colectivo más de 200
horas. A este déficit se añade el desconcierto y retraso de las pruebas diagnósticas comple-
mentarias. Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO denuncia saturación y falta de personal
en urgencias del Hospital Reina Sofía
La Sección Sindical de CCOO del Hospital Reina Sofía denuncia la agobiante situación
que se vive en las urgencias por la falta de previsión y organización de los responsables
y sobre todo por los recortes en personal.

CÓRDOBA 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1014833--CCOO_denuncia_saturacion_y_falta_de_personal_en_urgencias_del_Hospital_Reina_Sofia
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La reunión mantenida con el nuevo gerente del
SAS, la directora de profesionales del SAS y la
nueva gerente del Complejo Hospitalario ha
sido una mera toma de contacto y presenta-
ción. Se ha ratificado el firme compromiso, de
ambas partes, de retomar la negociación en el
ámbito del Acuerdo del 23 de diciembre de
2016.

La Administración ha comunicado que enviará
el borrador del texto de derogación de la Orden

para su presentación en la Mesa Sectorial del próximo viernes 10 de febrero. CCOO y el resto
de los sindicatos han pedido que la Orden de derogación garantice las condiciones laborales
de las y los profesionales.

CCOO le ha transmitido la propuesta de que la solución al conflicto pasa por solventar de
forma inmediata el problema de las listas de espera, situación de las Urgencias y la falta de
camas de especialidades médicas, especialmente de Medicina Interna en el Hospital Virgen
de las Nieves.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada informa que desde
2014 ha estado denunciando los múltiples errores que se estaban cometiendo con la fusión,
puso de manifiesto el rechazo de las y los profesionales que votaron en un referéndum el NO
a la fusión y a pesar de todo esto la Consejería de Salud continuó adelante con sus planes.
"Hoy celebramos que por fin haya admitido, de forma clara, los errores en la forma y el fondo,
e inicie el camino de la rectificación", añade el sindicato.

Este "error", como reconoce la presidenta de la Junta, no es "pecata minuta". "No podemos
olvidar que se ha pagado con dinero público salido de los bolsillos de todas las andaluzas y
los andaluces y que la vuelta atrás supone un coste añadido que volverá a salir de los bolsillos
de los de siempre, la clase trabajadora de Andalucía", aseveran desde CCOO.

Consenso
Por todo ello, CCOO considera que la vuelta atrás debe permitir mejorar las carencias de la
antigua organización de la asistencia sanitaria pública de Granada, trabajando todas las partes
implicadas de forma consensuada y coordinada, para garantizar la equidad real en la asis-
tencia sanitaria a la población. La nueva organización de las carteras de servicio debe ha-
cerse, esta vez, escuchando la opinión y buscando el consenso de las y los profesionales,
cerrando heridas abiertas y sin generar nuevos enfrentamientos entre los profesionales con
distintas sensibilidades.

CCOO valora positivamente que la Junta haya dado
respuesta a la movilización ciudadana en materia
sanitaria
La nueva viceconsejera de Salud y el gerente del SAS han firmado un acuerdo en
materia sanitaria con las plataformas ciudadanas, de las que CCOO forma parte, que
incluye el acuerdo firmado con CCOO, CSI-F, SATSE y UGT el pasado 23 de diciembre
de 2016.

GRANADA 
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La parte sindical manifiesta la conveniencia de que sea una Orden de derogación y que recoja
un periodo transitorio que dé seguridad jurídica a los profesionales en tanto se alcance un
acuerdo definitivo para la vuelta a la situación anterior

Asimismo, se constituirá una Mesa Técnica que defina la vuelta a los dos hospitales comple-
tos, aumentando los actuales servicios para colocar al Hospital Juan Ramón Jiménez como
hospital de nivel 1, todo ello salvaguardando los derechos de los diferentes profesionales con
independencia de la dotación definitiva que para cada servicio se acuerde.

Y una segunda Mesa para estudiar los déficits sanitarios del conjunto de la provincia de
Huelva, con especial atención a el Área Norte y la Atención Primaria.

El SAS se compromete a establecer una Mesa para
estudiar los déficits sanitarios de la provincia
En la reunión mantenida por los sindicatos sanitarios con presencia en el Complejo
Hospitalario de Huelva (CSI-F, CCOO, USAE, SATSE, UGT y SMA) con el nuevo gerente
del SAS, la directora general de Profesionales y el actual gerente del Complejo, se ha
ratificado el Acuerdo del Consejo de Gobierno que decidió la retirada de la Orden de
creación del Complejo de Huelva.

HUELVA  MÁLAGA

Las personas interesadas pueden consultar
la hoja informativa editada por el Área de
Atención Primaria del Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga correspondiente al mes de febrero

Consulta la hoja informativa de febrero del Área de
Atención Primaria
El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de
febrero, dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del
sector.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2304391-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria._.pdf
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La campaña va a consistir en realizar visitas y en-
trevistas de los delegados y delegadas de Preven-
ción con el personal que desarrolla su tarea en las
áreas de Farmacia, Urgencias, UCI, Reanimación
en hospitales y Atención Primaria para verificar que
están protegidos frente a la exposición de los fár-
macos peligrosos con los que día a día realizan su
trabajo.

De la visita "in situ" en los distintos servicios del
Hospital Universitario "San Agustín", de entrevis-
tarse con los profesionales y con los técnicos de

prevención, el delegado de prevención Antonio Martín Garcia ha obtenido los siguientes
resultados:

FARMACIA
El personal que depende de esta Unidad de Gestión Clínica me informan, que los productos
manipulados y considerados peligrosos son los citostáticos y los BCG, Destilaciones Vesica-
les.
Inspecciono la zona de trabajo donde se manipulan; observo que los dos habitáculos y el pa-
sillo de separación son estancos y están en las condiciones que establece la normativa. Las
cabinas de trabajo y extractores están perfectamente operativas según protocolo y la zona
de almacenaje de productos peligrosos reúne los requisitos de seguridad.

Los EPI están dentro de la normativa y son utilizados por el personal que manipula estos me-
dicamentos. Los contenedores de transporte son estancos y están en perfecto estado.
La directora de la UCG, tiene todos los documentos establecidos por Ley en relación a los
protocolos a seguir con dichas sustancias peligrosas y el personal recibe la formación corres-
pondiente.

LABORATORIO
Realizo inspección para verificar que el tratamiento de sustancias peligrosas cumple con la
normativa vigente. Aquí, la sustancias más utilizadas y peligrosas son los reactivos, estos
están correctamente almacenados. En la zona de microbiología existen dos estancias con
cabinas de manipulación y extractores y una zona de almacenaje de sustancias peligrosas.
Todo el conjunto reúnen las condiciones de operatividad y seguridad según la LPRL. Así
mismo, los EPI están de acuerdo a la normativa y los documentos de protocolos disponibles.

LEE LA NOTICIA COMPLETA

CCOO inicia una campaña sobre la seguridad en la
preparación de fármacos biopeligrosos
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitario de CCOO de Jaén, ha puesto en
marcha una campaña en el campo de la salud laboral denominada 'Queremos saber si
trabajas con seguridad' para observar si los profesionales del Servicio Andaluz de
Salud (SAS) que realizan la preparación de los fármacos biopeligrosos están protegidos
frente a los riesgos de su manipulación.

JAÉN

Hospital San Agustín.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Jaen:1014970--CCOO_inicia_una_campana_sobre_la_seguridad_en_la_preparacion_de_farmacos_biopeligrosos
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El Comité Intercentro, en reunión extraordinaria
el día 9 de febrero de 2017, ha solicitado al
gerente D. Manuel Huerta Almendro la negocia-
ción de la aplicación de las 35 horas, pero para
ello exige la paralización de las decisiones
empresariales unilaterales que han generado el
conflicto, ya que estas medidas están
suponiendo supresión de derechos laborales
reconocidos en esta empresa desde la apertura
de sus centros, dificultando, además, la concilia-
ción de la vida familiar .

Asimismo, mantiene que las medidas sobre cambios de turnos están reguladas en el convenio
colectivo y en la normativa interna de la Empresa Sanitaria Bajo Guadalquivir.

El gerente ha recibido al Comité Intercentro en pleno y se ha comprometido a dar respuesta
el lunes 13 de febrero de 2017. En caso de no retirar las medidas cautelares, el Comité
Intercentro ha decidido iniciar medidas de presión.

El Comité Intercentro concluye que no puede admitir ni aceptar recortes de los derechos
impuestos unilateralmente por la empresa, menos en estos momentos de recuperación de
derechos tras años de esfuerzo de los trabajadores por las medidas de recortes sufridas por
la crisis.

El personal de la Agencia Sanitaria Bajo
Guadalquivir sufre recortes de derechos de forma
unilateral
El Comité Intercentro mantiene que la empresa ha tomado decisiones unilaterales sobre
la aplicación de las 35 horas y no permiten cambios de turnos a los profesionales,
recortando derechos que a fecha de hoy tenían.

SEVILLA

¿Sabías que una delegación de CCOO partici-
pará en la concentración ante la sede del Par-
lamento Europeo en Estrasburgo para mostrar
su rechazo al CETA, el acuerdo comercial y de
inversión entre la Unión Europea y Canadá, y
exigir que el Parlamento Europeo no lo ratifique
en la votación que tendrá lugar el miércoles 15
de febrero?

http://www.ccoo.es/noticia:232816--CCOO_insta_a_los_miembros_del_Parlamento_Europeo_a_votar_contra_el_CETA
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CCOO y UGT convocan movilizaciones contra el
encarecimiento de la vida y por la subida de los salarios y
de las pensiones
Los secretarios generales de CCOO y UGT, Ignacio Fernández Toxo y José Álvarez, han
anunciado la convocatoria de movilizaciones, que comenzarán con manifestaciones el
próximo domingo 19 de febrero contra la carestía de la vida y reivindicar subidas sala-
riales y el incremento de las pensiones para recuperar poder adquisitivo, y que seguirán
el 22 de febrero con concentraciones ante las sedes de las organizaciones empresa-
riales y delegaciones de gobierno para desbloquear la negociación colectiva en el sec-
tor privado y público. "Estamos ante un proceso creciente y sostenido de
movilizaciones hasta conseguir nuestros objetivos", ha explicado Toxo.

MOVILIZACIONES

En rueda de prensa,
Toxo y Álvarez, acom-
pañados de los respon-
sables de Acción
Sindical de ambos sin-
dicatos, han anunciado
las movilizaciones que
CCOO y UGT han con-
vocado contra el incre-
mento de los precios,
en primera instancia, y
por la recuperación del
poder adquisitivo de
salarios y pensiones.
"El IPC de enero, con
una subida del 3 por
ciento, ha encendido
las alarmas", ha seña-
lado el secretario gene-
ral de CCOO, que ha
avisado que el incre-
mento de los precios
de la electricidad y el

gas viene a empeorar
aún más la situación
de millones de perso-
nas, como la de los
pensionistas y jubila-
dos que, con una pí-
rrica subida del 0,25%
de sus pensiones para
este año, van a perder
poder adquisitivo.

"Son necesarias medi-
das urgentes para re-
mediar esta situación",
ha dicho Toxo, quien
ha aseverado que "no
vamos a permitir que
los pensionistas y jubi-
lados inicien una
senda de deterioro de
sus pensiones".

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

